
f UJI. 18* Sábado 21 de Julio de 1877. Uo * y SKedio re J.

BE U PROVINCIA DE CORDOBA.
S.as leytâ y las «ÏSsp^nsteleacit dei Co- 

Mcrsî» »4n& GÎOîgaiiïr'?!* pars is capUaS 
de provSnela discis ^^e sc pnlilú xt? cÊ» 
« üSmcnáe esi ella y síesde ew3^7& dSas 
i’îïjiscs pair tog dfgêîâfc psjtljRiS de la 
m’iSîia^ proTîESÎa. (? cy d?? S de i 'Vâ®^- 
fees de aSSS'O

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 rs.Id. fuers. 33.
Très id..........................38 . » 45*
Seia id........................ 66........................... ©0
Un aîlo........................133 ISô.

SepubU^a i»^ac Î^s diai escepis leí S^mín¿fiíi^

F.fS«leyes órdeiEesya£itaBe3os«|iae « 
si3aíÍ£s> jistbil-^az ea los SSoleOigea »^- 
cÎaScÿ ft* han d«> t^&^Úl? aï SícIcpotíUes 
respeeiWo, p^^T enyo eei^dnese se pasa 
S’ Sí íi loa .^dKores de So® f^rsirloi^sdos 
pettSdie««. (Ordeats de # de i^.fe?!3 de 
ISS y ^E de Octubre de aSSÆ.)

: IBS9ElKtn»S9?3S3BXKaj3ánáHsáiU0BB

Presidencia del G ansejo de 
Ministres.

neepAchos teiegrÉficoB relaUrc» 
al visjf de S, M. el E’j (Q. D G.).

<Gijoc 18 Ju ii, 1 P2ü mañaaú> 
El MÍniátro de Gracia y JaeUeia ai 
Preaid nte del Cent^jo de Micu- 
tref :

«Ancche» ccuoleida la cernida, 
S M. y A. R.» ECt>mpaûadO9 de los 
Mioiatics y Aoteridt des, salieroa à 
) ià à recorrer loa imellea y prosen- 
ciar et «reg' ifi îo y s'irprondeate 
cspsc’àoaîo qaa al puerto efra^ia, 
y goo favoieoia u\a temperatura 
eparible.

Todos 108 Eomercs^s boquea 
mtroantiles nacionahs y ixtraoja- 
rca eelaban empavesados é iluœina- 
des cou profusion da vas- 5 da colo
res, ou siendo para doserilo el bello 
y des umbrador psuoiaina que pre
st aislar, dibujacdo todos sus bor- 
d-is. mástiles y vargar por Ucea# de 
larolee qua ft d jabaa sus luesa on 
aquellas trauquilaa agms; comple- 
undo esto heranso cuadro la ile- 
miuacioa de todos loi mtielks, de 
la Comaadaucia de C trabmeros. dal 
C- sino y cel bonito parqu ) impro
visado delante del palacio dal señor 
Maïqués deSm Esteban, doado so 
hoipedao S. Ml y A. R.

1.a in me nsa muiútad que 11e- 
naia les muelles ee apiñaba ai paso 
de las lieales Personas, v-torûàûd>- 
ias inttsaeù mente, ai par que ma
fic; s de la pt bléCion, con venisa te- 
miníe íiliad s, les ¿a uJaban con 
le mareha Real, y que de tierra y 
de e'gnros buqu e se lanz bao al 
ecpacio globos tambiénÍlamlaados.»

• Gijón 18 Julio, 9 15 noche » 
Min is lío de Gracia y Justicia ai Pré
sidente íiel Cfteejo de. Ministril;

i
<S. M. y A. R. coatinúaü síu 
novedad en su imporiAnte salud. 
I Hoy han recorrido á pié algunas 
calles de la villa, y reta tarde han í

■ pasado al vapor «Ferrolano.r de la 
j Armada Real, donde feeron recibí- ’ 

dos con los honores de Ordenanza, ^
1 visitando más tarde detenidamente , 
1 las fábricas de loza y de oristates.» ;

REGLAMENTO :
’ pa*-» la ejecución da la Ley ge cara! t 
] de Obras públicas* 1

j (Continuación.)

1 TITULOIV.
' Di las conctsionea da obras no com- 

prandidas en les places del Estado, 
de las proviccias y ay unía mientes, i 

j CAPITULO VIU. 1

Da las conoesioaes de deminie pú- * 
b’ico, f

Art. 1^2, Cuando los particu- Í 
lai es ó Compañías preíandan ejacú- 1 
tar obras piiblicas que no se en- 
cuentreu coraprendi las en los Ja
nes formados per el Estado, las pro
vincias ó Manioipioj, deb9r.á preca^ i 
dar el otorgamiento da la coneosioa l 
dal dominio público á qua la obra t 

. pedida puada afectar, y la deola- 1 
ración da utilidad pública de la ■ 
misma.

La concesión del dominio públi
co corresponda en todo caso otor
garía al Ministerio de Fomento ó 
â sos delegados,

Si la obra cuya concesioa se' 
preseúds alterase afgaao de los pia
se! d que !3|efle^e 01 pArrate aote-

rior, se tendrá presente además pa
ra otorgar la obncesioa lo que pre
viene ol párrafo segundo del art. 54 
da la ley general de Obres pú
blicas.

Art, 123. En la coccesion da 
obras que afecten al dominio públi
co 89 digtinguirén tos oasjs sí- 
guiónte':

!.• Que la obra de que s^ trate 
no mecoecabe ni entorpezca el dia- 
frule ó uso general de la parte del 
dominio público á que afecta.

3 .’ Que menoEcabe ó entorpez
ca el mencionado uso gonera!.

3/ Que ocupe permaneute men
te una parte del doatiaio público 
en que no €X'Bta uso ni aprovecha- 
miento general.

4 .*“ Que oerpa temporalmente 
una parte del demmio público' das. 
tinada al uso general.

Y 5," Que altera sarvidumbrea 
establecidas aebra p.'optadad priva.! 
da en beneSeio del dominio pú
blico.

Art. 124. El que pretenda la 
concesión de una obra que efeote 
al dominio público en los term’ma 
desigeados en el número 1,° del 
artículo anterior, deberá presantar 
su ai licitud á la Direcion general 
de Obras públicas, acompañando 
un proyecto compu esto de loe do- 
cumantcs siguisutas:

1 .’ Via Memeria expiioativa, 
en que se dé i'ca c'aca da la obra 
que se pretende ejecutar, y se de- 
nmeetre que ni con ella m coa su 
explotación ae maacscaba el uso 
general de la parte de dominio pú
blico à qse dicha obra afecte,

3 .” Plano] que represeuten la 
situación, dimensions priccipa es 
y mmáí «ircanstancí* delà obra.

j 3,’ U 1 pre'upaed 1 ai-*>x’’nv 
1 do, en qi'í, ateoiúa del cá (u^o del 
j costo da la mis ma, ee Aprecie el va- 
1 lar de ’a parte de docuinio público 

à que haya de afectar,
Y t.° Laa tarifas que eo propon

gan estabieoer para a' uio y apro
vechamiento de la ob a.

1
AÍ preyeeto dabqrà al petioio- 
narioacompañar ou docimeato que 
acredite hebor ooneignalo en la 
Caja geaoral da Dopóntoa una evu- 
tidad équivalante al medio por 100 
dû! prasapuasto di las obras qua 

hubieren do esíableoerse sobro ter
renos da domioio público.

Art. 125. El Ministerio de Fo
mento cjDsultará los infurmea qua 
conduzcan á esciarecar los dert- 

Ichoa establecidos sobre el domioio 
público que se intenta ocupar, las 
ventajas ó inconvenientes que de la 
obra puedan resultar á tes iaizrojos 
generales y demás circunstancias 
que convenga tener en cuanta áu- 
tes del otorgamiento de la cau
co, ion.

En estas iuformacionea aa pío- 
cederi coa arreglo á los trámites 
que prevaagau los reg’amsatoa 
para la ejecución da laj-layes espa- 
ciatee de Obras públicas, siendo en 
todo CASO ifidiepaasables los dicti- 
menes de la Diputacibo, del laga- 
niero Jefe y del Gobarna lor de la 
proviooia interesada en la ejecución 
de la obra, y además al da la Jun
ta consultiva do Caminos, Canalei 
y Fuertes.

(2e continuará.)

-■•■.«^■Mi» will»" 1 -**»1 ^-'^"'
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Gubiern)
Núm. 190.

M¡UUP de la provincia de Corduba. Copos.

C

B 

^

Nombres. Observaciones,

Carcabuey. 66 Pablo Roldan Molina,
Por cambio con JuanAlmediciUa. 67 Joré Perez de la Cruz.

Í7ít'pf*ÍñFS rift les fluiste‘s ds dithi reemniazo 4 fiüíeneá h's cabido la suerte
La Carlota, 68

69
Gregorio Sun Urbano Espósito 
Íuao Aguayo Monserrat.

Alíáu Gimbre.
re ísf-rvírm Ice ejéreto.; da UUramar, eta ¡es íúmeroa y cupos quo ee í

Rute. 70 -Xicoiás Padilla Rodríguez, í^orcambíacon Macu G 
Romero Sánchez.

Nom' r '8. Castro del Rio. 7) Andrés Bracero Ppíído.
Cupos* Observaciones. I 72 Alfonso Luqu'í Mármol,

¿- 73 Lorenzo Moreno Moreno.
tó^doha. Jo-é Lara < ^oúeteda. VoJuniario. 74 Manoel Fauchez Sanehez,

2 íoi é naivo Lops?. Voluntario. 75 J ísquin Rios Zamora.
Ripcji’S^. 3 J"sé Arandi Pedrajas. Por cemhio et a Darío Belmez. 76 Iulian Capilla Fiar o a. Por cambio con Juau

José liaría ^navas Pristo.
Soler Olivares, Carretero Saiído.

Nueva Cartrya. 4 Por id, con .4cg.sl Rua- Castro del Rio. 77 Joan Reinoso Navajas,

Antooio Riaiero Urbaaejas.
da Rodríguez. j Almedinilla. 78 Luis Gimenez Muñ jz. Por cambio con Jnaa

Córdobi.g o CendiciGua!. Reserva ? 
de Figueras. Hinoiesa. 80 '’ab!o Muñoz Rom'ro.

fiojaac Reinoso.

C ?('32ciFCo Urbano li^uñoz. 8f Santiago Luna Marmalejo,
7 (jub Csra^cho Ferúsadez. 82 losé Benitez Sane haz.
Í Orisióbal Arroyo y Gsreía. Doña Mencia. 83 Angsl Luna Barba. Coa recurso peedienta,
b Ballio Mora! San Juan, » 8^ Pedro Polo Luque.

ÍC Diego Molina Ca“recco. Pasó à Brenea con li- > 85 Jpré Gira mez Pabon.

Vlanucl Ví lar Pa'ac-ira.
cencía. i Prirgo. 86 Cárbs Tunes Garcia. Por cambio con De-

11 mingo Lama Montea
* 12 íoFÓ Diaz Rsaquedaso. Doña Meueía. , 87 Pedro Canturo Moreno.

^S ?'’ederíco Girasuea Prieto. > 88 i^e^iro Giménez Priego.
1& Antonio Espósito. Dos Torres. 89 Antonio Muñoz Arriba.
Iti Rafael Valle de la Eost. Condicional* Reserva 90 ^uau Viña Hayo.

de Figueras. i 91 íoré Hidalgo Carmsee.
17 Pablo Redolido Blaja. > 92 Francisco Sánchez Gonzalez
13 Jofé Garí'ia Carmona. Hnejosa. 93 Pablo Jurado Marquez. Sirva en la Remonta
19 ftafael Martínez Saechoz, da Córdoba.
20 Anlocio Ruiz Gard’. Pendiente. Priego, 94 Gregorio Rosa Rhano. ’or cambio con Fran-
21 Luis C'-.rrera Baiierin. Condicional y pendien- cisco Prieto Moreno.

te, Reserva de Fi- Espiel, 95 Apoliaarío CabalUrj Barbero

Aoi' oio bquierdo PraÁ>?.
güeras. i 96 Juan Nevado Almagro.

* 2ï » 97 Antooio Manquez Muñoz.
23 Rafael Gen zalea Gómez. 9b Sus la qui o Fernand z Nevadí

* 2b Joeé Féri» Ramires. ^irvieudo en el Bata- Fuente Obejuna. 100 Aotonio Cuadrado Ortega. Cun recurso pendiaute.
HoaCazadoresdeCu ■ 101 Sebastian Buron Esquina,

26
27

ba número 17. Espejo. 103 >aiael Lopez Fernandez.
Francisco Serraro Lucena,Domingo Lopez Arjona. * 104

Fraocíeco A caráz Martínez. 1 > 105 (ufé Porras Córdoba. •

29
Pratcisco Carbejo Aguayo.

Jondicicnal. Reserva
* 106 Juan Dñ z Puertas,

ftaíaei García UísSa. » 107 Francisco Santos Lucena,

Jesé K- jos Serrano.
de Figueras. 1 Luque. (08 fofé Ferez Mo'ina.

so > 109 Fernando Amo Cubero,
31 Manuel Bravo Loque. líe Salvador Navarro Castro.
32 Frat cisco FvdiPo Gimeoez, 111 B .río! o ajé Arrebola Esoamillf

* 33 Joíé Diaz Esquina.
Coodioíonal. Reserva

112 Lorenzo Outiveros León,
34 Joaquin Ríos Ssmehez. Villa dei Rio. 113 Gaspar Moyano Moliejai Por cambio con Ràmou

36 iaan Rodriguez Cano.
de Figueras,

114
Jurado Hernandez,

Aífficdávar . Salvador Muñoz Veg^,
37 Fraucisjo Mohna C z.

Condicional. Reserva
Mon tilia. 116 Franciaco Narváez Mora.

38 Jreá Casti.lo Ruiz. » 117 José Campos Benitez,
de Figueras, > 113 Autonio Poiooío Torres.

Akarscf 3' « 39 Juan Bi^nit-z Lopez. V 119 Jo^é del Roíal Río.
» 49 Eusebio Moreno Sepúlveda. 12(1 kutonio Garcia Merino.

AÎB-d-Bs'Is, 41 Johó Cuenca Ramírez.
Cambió cou Tomás Lo-

> 121 Francisco Ramírez Criado
Afloja. 43 Ago lúa Garcia Madrid; > 12ü Antonio Sánchez Galvl.

pez González. 123 Francisco Port-fo Garcia*
44 Ginés Bonifacio Viñ’S.

Oondicionpi. Reserva
R 124 Jusa Raigón Delgado

Bílsk^zar.. . Ib Francisco Medina Ga lego. 126 FraDoisco Delgado Pedraza

46 ïenacco Rodríguez Molero
de Figueras, Ramb'a. 126 José Lu que Loguna. Goudicíonal. Reserva

127
de Figueras.

47 Juan Paredes Vigara. » Bartolomé Almagro Mures,
4« Manuel Obrero Perea. » 128 Juan Moreno Requena.

Feresn-Nufiez. 49 FraneifCi Moyano Jurado. 129 Andrés Casíeilano Lepéz.
31 Fernando Mora Albi. A 136 \o tonto Rot Salamanca.
52 Pedro San Aptooio Espósito Fuente Palmera 131 José Martloíz Eus,
53 Pedro Fuentes Rome e. Goadaicázar. 135 Ufaei Torres Laema.
54 Francisco Saetbez Yuste-. Valenzuela. 134 Martia Ui baño Castro.

> 55 Gonzalo Piator Garcia. > 135 Gabriel Montilla y Montilla.
Bornez, 56 Autof io Ncgalee Torrico. Córcoba. 137 Rafael Ruiz Gimeuez. Sirve ea la Remonta,

* 57 Cecilio Noguero Sanioü. Priego. 138 Miguel Lopez Valverde, Pendier ts.
BeDamfjí. 59 Francisco Derado Vera. A 141 fosé Linares Valverde.

66 Ciis óbal PiCo Navarro. > ÜÍ Antonio Ferez Gavilán. Condlc’onaL Reserva
> 61 Cajetaco Nuntz Arjona.

143
de Figueras.

Córdoba. 62 Lorenzo Figutreia Roja?. 6or cambio con Anto- ‘Eulogio Muñez Gimenez,

63
ció Sc'ii Castillejo, 144 Agapito Molina Manu. Condicionat. Reserva

Ctfie'e* Miguel Pulido Capilla. de Figueras,
64 Uotfocee H jertas' Pulo,

vPU peoií?ío pobdíente.
Hb Antonio Serrano Bermudez

6p 0iegy Mediano 0 au. > U@ Çj^flÿl Abeles Cdbei,
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Cupes, ,

* o
OÍ
S•0 
as

Nuiabres,
Observaoionea. j

Cupos.
S
a Nombras, Observaciones,

Prígo. Ï 4-1 1 nao García Gil. ^’or cambio con Valeria PozotHanco. 5¡19 !danuvl Morales Cabrera.
Aranda Madueño. ' 120 Intouio López Faraaudez.

Villaharta. 
>

Veteria.

4?
411

131

Intonio Rayo Roiz, 
aregorio Valero Rayo, 
^iifael Navajas Rojaa, 1 ter id. con Lúeas Ruis j

Vacas. 1

ViU.* de CófdobB 
>

í2l . 
i22 1 
i23 J

1 a an Sánchez Lean, 
kliguel Higuera Romero, 
osé Ageejo Ru'z. '{ tecdicional. Reserva 

de Figueras.
Priego. l&2 sidero Gallardo R vera. ter id. con Miguel ViUaraPo, 324 fomiSs Gómez Muñoz. Pendiente de recurso.

Campos Diaz. VilL* de Córdoba 225 Hilario Palmero Fernandez ïirv3 en la Brigada Sa-
Mouti'Ip. 133 víacuel Hierro Zafra. ' ?ur id. con Antonio 1 226 Frauciíco Marquéi Avilés.

nitaria da Malrrid.
Vega Jurado. i Paonte-Genil.

Montero. 154 Julio de Lara Pedrajas. Joodcienal. Reserva 
de Figueras. >

227
2 28

José Tibara Delgado, 
Antonio Morillo Sánchez.

Victoria. 136 Diego Bueno Morales, Por cambio coa Joan 
Palma Fernandez.

> 229
230

Bernardino Garri to Lopez.
Nereo Carmona Muñoz.

Men toro.
Mootshaa.

156
167
168

Antonio Juárez Rojas, 
Felipe Ruiz Bascon, 
ántcnio Crespo Pérez. Condicional. Reserva « 

de Figupjras. |

•
* 
>
•

zó i 
232 
233 
234

Manuel Peña Luqua.
Rioerdo Garcia Luque, 
Manual Carmona Molina. 
Pedro Bsrdogo Gonzalez.

Nueva Carteya.
159 
160
.6»

Rí^fad Adanníz Saetero.
Miguel Mendoza Fuentes, 

u-'o Fiores Caballero.
ViUaffaoca. 

»

235
237
238

Amonio Lopez Gimenez.
Fraaciaco Vázquez Mendez.
Francisco Zamora Hidalgo.

162 teté Rsmirez Crbaco. Villaviciosa. 216 Rafael Romero Nevado.

Belrréz. 163 Rutenio Barbancho Ltzano. Por cambio CGC Francia- Í 
cu Gimeuez Carmoni 1

Zuheros, 
»

24i
242

Padro Poyata Alcalá.
Francisco Zafra Serrano.

Condicional. Reserva 
de Figuaras,Muttemayor.

>
San Sebahtiao.
Viso,

164
166
166
167

Domingo Moreno Recio.
Íuan Luque Castro. 
Sebsiten Rot Perez. 
íoFé Gómez Ruiz.

Cabra, 

» 
•

243

246
<47

Antonio Corpas Leoa.

Rafael-Murâtes Roldan, 
tamon T ende Vázquez.

>
Lacena*

i6h
169

Dif risco Ramirez Pontes, 
Francisco Muñoz Cordon. CondicionaU Reserva 

de Figueras,
Por cambio con Pedro

» 
>
•

248
219
250

Pedro Rí iaa Lana.
Vicente Ordof ez Alcántara 
Antonio Gordon Torralva. Pendiente.

H j EFchueloa. 170 Pedro Camacho Minterroeo. 231

252

253
234
253
236

Teodoro Masa Espinar.

Felipe Morillo Espinosa.

Cjudicional. Reserva 
da Figuerás,Sastre Estradas.

Lucera. 17.
172

Juan Ojeda Gálvez.
Manuel Morales Retrada.

Viso. Con cam bio con Man net 
Olmedo Jurado.

»
»

173
17a

175

Igoaeij Búrgoa García. 
Juan Zamora Pizarro,

Antonio Linares Giasercz.

Condicioual, Reserva 
de Figueras*

Cabra, 
* 
> 
>

FranciscoCimpos Mirâtes. 
Isidoro h- j^s Gonzalez. 
Lorenzo Urbi m Castro. 
Manuel León Perea. Pendiente y exadente

>
176
177
17o
179 
ibt

Ertneisco Cabezas Roldan. 
Gregorio Martínez Ruiz. 
Mik uel Giménez Lop z 
Manuel Flores Giménez. 
Nicolás García Mario,

Pendiente de recurio.

Iznejar. 
>
•
*

237
238
239
269

loíé Rodríguez Pacheco, 
Jaan Nuñez Jurado.
Francisco Ortiz C ibiUero. 
Joaquin Lopez Cano.

de cupo, 

Oondicional. Reserva
181
4 »2
183

Andiés Arco Porras, 
losé Cumplí lo Lara. 
Vicente Cárdenas Quintero.

>
Vill." del Duque

261
202 
264 
263 
¿6 b

Juan Alba Forras, 
Isidro Viso Palacio.

da Figueras.
Id. id.

» 
>

164 
má

Bteoaveniu^a Expósito, 
Juan Romero Muñoz.

Pendiente de recurso. 
Condicional y pendiae-

te. Reserva de Fig ”

Paró & Graraii con li- 
ceafia.

Pendiente de recurso.

Condicional. Rarerva 
de Figueras.

Pendíento do recurso.

Puente-Geni!.
Aguilar.

Antonio Vp-zoon Marquaz.
FiancisJO Valverde Alcalá. 
Francisco A hama Arjona. Id. id.

»

Pfípgíl. 
EapejO.

F ote.
• 
» 
>
> 
»
• 

P(6a(;a‘«.
•
JI

Pedro'Abad* 
Pak ocian a.

166 
187
186 
169

190 
191 
.92 
193 
194 
195 
196 
.9i 
iac 
19^ 
206
201

Felipe Aguilera Legue 
Rafael Cantero León, 
Antonio Ruiz Escobar. 
Julio Fercaudez Mendez.

Juan Padilla Le J. 
Francisco Mangos Caballero. 
Pedro Trojiilo Garcia. 
Marcelino Pon at Garcia. 
Rafael Rodríguez Llamas, 
Jotó Arrtbiia Eacarábajal, 
José Molina Tejero.
Rafael Rodríguez Mateo, 
José Pert-z Valle.
José Aguí ar Velez.
J_eus de Lara Sánchez. 
Aatoti j Gamez Velasco.

»
■
>
» 
>

Bujalance.
»
•
* 

Adamúz.

• 
Victoria, 
Ob*’jo,

Córdoba.

407 
26» 
259
270 
271

273
273
274 
213 
27tí 
277 
278 
27Í
28C

281

Gabriel Onieva Ríos.
Manuel Rivas Herrera. 
Juan Jurado Garcia.
Francisco Carado Romero. 
Francisco Jarebo Cermona.

Manuel Muñoz Sevillano. 
Juan Benítez Rodríguez. 

‘Francisco Córdoba Vera. 
Diego Velasco Cantador. 
Francisco Soils Cuadrado. 
Pdeteiiso Ferez Cano.
Miguel Ruiz Cantador, 
Francisco Pino Garcia, 
Antonio Ruiz Leiva,

Agustín Femai dez.

Feadiente da recurso.

Id. id.
JccdiolouaJ, Reserva 

de Figueras.

i Pad.

Por cambio con José 
Barroso Solano.

Coudicional. Reserva 
de higueras.

Obejo.
*

McBtnniae.

20! 
202 
2Ui 
íVÍ 
¿ti

Fr.' Mouteuegro Fercandez. 
'laiguel de Castro S .etz 
4^60 Coslado Muloz. 
¡Francisco Surera Vdlverdo 

f Jn n WíVñSlrñ PÍZálfO.

» 
Fuenta-Obejunt 
Vil a del Rio. 
Priego. 
Peenie-Genil.

28í
28i
281
2bÍ
28“

1 Franoieco Salas Gimecez.
1 Joeó Sujar Benegas.
‘ AntonioH>irnendezRrj”S.
> Manuel García Maes.

Miguel Rondís Quintero.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

>
Lucena. ¿Ui

Juan Plores Rojas.
Rakel Sarch z Mi,tin. Jondicional. Reseiva 

de Figueras.

Los individuoc comprendidos en la autanor reiaetou de bou pretemurao 
à los Alcaldes de sus respectivos pueblos sin que puedan ausentar se de 
ellos sin autorización d ol Gobernador Militar de la provincia, solicitada por

Palita dd Ric.
2Üi 
211

Joté Porez Fuentes.
Jos güín Gonzalez Sobrino.

Conducto de los meociouados Alcaldes, cuyas autoridades estáa en el de
ber da dar partí por (scrito al reterido GuLemador Militar de tos que la-

S
•
•
»
>

pçR^blûLCd,

21 
41;
21- 
21! 
2M
21

Miguel Martínez Velasco.
’ Macuet Va.f.s;o Uoraiogaez
^ FrancibCo Portz Muñoz.
■^ inan Sajete Martíu! 2.

Manuel da la Torre Higuera
6( Alfonso Kowérj PwR-slo,

Hezcan ó se ausenten sin permiso. . . ,
Fal te ni o para completar el cupo de esla provincia algunos mozos, sa

rán sortead! s para U t-amar tan luego corno la Comisión permanente de la 
Diputación los declara soldadas, y sa irán insertando en el «Boletín oá- 
cisi» los nombres de los que por su suerte les toque pasar á squellos domi
nios hasta termiaar las Inoi te acias,—Córdoba 14 da Jacio da 1877, —El

1 Bflgidier Goheruad^r, Cairilíd,
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mi».
Núm. 234.

Juzgado de pcloaeea ins- 
taaciide Cibri,

D. Faigeaeso Maria de Heredia 
C.«breca, Juez iateríno de primera 
inetancia de esta cabaza de parti
do tic.

Hago saber: qaa Û. Eamon Gi
ménez Barba, oataral y vañao que 
fue do la Viils do E.* Me**’oh, ta- 
Heció sici testar ea la Ciada! de Ba- 
jaíance el día veinte y ocho da Ce- 
tabre último, y en su conaesaea^ia 
cito, llamo y smpíazo á todos loa 
que se eraan con doísebo á hera- 
darle, para qne deitro del término 
de treinta días, contados decide la 
publkacioa de este primer edicto 
en el «Eoíetin Oficial» de esta pro* 
vÍEC'a, ccniparezcan á ejercitar sus 
acíioces ante este Juzgado.

Cabra diez y seis de Julio de mil 
ochoeientos setenta y eieto.—Fn- 
gencio María de Heredia Cabrera. 
—Por mandado da S. S-, Aíannei 
1 u6z.

Núm.237. '

Juzgado de prímf ra ins
tancia del distrito de la z- 
quierda deesta c udad de

Córdoba.

Don Valentín de Santiago y Funn
ies, Juez de primera instancia de 
esta Capital en el disUito ds la iz
quierda y su psrtide.

Hago suben que el día treinta 
y ano tel corriente se venden en 
tubesta pública à las once de ia 
me nana en la andieneia de este Jaz- 
gado, diez y siete cuadres al oleo de 
cuerpo estero, otros mas pequeños, 
varias camas completas de hierro y 
madera, butacas, sidas y otros mua. 
bles que deis iiadame ule con ses 
precios resaltan en la escribanía, 
valorados todos en nueve mil nue- 
Vécientos veinte reales, no admitién- 
does pesturt a que no cubran las dos 
terefras partes de eu apreu?. Dado 
en Córdoba á diez y nueve de Jaüo 
de mil ecbonicntoe setenta y sie
te.—Valentín de Santiago Fuen* 
tea.—Por mendada de su s ojria, 
Gregorio Cúm ara,

ík^ENaos.
VENTA DE AVELLANA.

Conforme al pliego da cenüeio- 
nee que estará de manifiesto ea la 
Admiaistraeion da los Exemos. se- 
úoPvS Marqueses de Viana, sita en 
Córdoba, plazuela de Don Gómez 
número 2, sa oyen proposiciones 
desda el día y hasta a! 27 fiel cor- 
risnie mas da Julio, de onea á doce 
dasa mañana para la enagena- 
cion del fruto de avellana en ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jaresa/érrnino de Trassierra. 6—4

ARRENDAMIENTOS.

Desda San Miguel próximo se 
hace de la dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta da tier
ra para pastos, soto y tarajal.

También se arrienda desde 1. 
de Enero de 1878, el cortijo de 
Mnbioa, sito en el término de Hot- 
nachnelos, compuesto de 773 fane
gas de tierra por mayor.

En la Administración de la 
Exema. Sra. ' Marqnesa viada de 
Onuveros, en esta capital, plazuela 
de! Conda de Priego número 16, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo à las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 46 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice A la Ley 
provincial, comprensivo de virios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 2d de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fneros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1873 
sobre Subgobernadores, Organiza, 
cion y atribuciones da las Comisio
nes pro vinciales como Tribunales 
contencioso'administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; fieai de
creto de 17 de Noviembre de 1352 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877} y Real decreto sobre 
eoníraíscíoa de 27 de Febrero de 
1832; Ley de 21 de Mayo de 1833 y 
su Keglamenw de 17 de Mayo de 
1863 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 da Ootnbiede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adminú- 
tracíon y Coatabiddad de la Hacien
da púbiiea de 23 de Jamo de 4870 
y su Regla men lo de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 12 de Julio de 1862 
sobre procedimiento de apremio y 
sa loGirticoion tie 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre de l876«o- 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 12 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cion forzosa; Real decreto y sn Re- 
giameuto de 3 de Marzo de 1877 . 
sobre la Asociaoion general de gs- ' 
ósderog; Ley de 16 de Diciembre de 
U7d, y oRsuf Dt^^M waj dWjîMj*

clones en forma da notas y Anal- . 
mente la Constituoion da la Monar- j 

qnia Española. ?
Segunda edición |

AumenUía coesiderablemante é 1 
ilustradla coa notsa y coa la doctri- 1 
na de la jurisorudaacia administra- । 
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Adrainistraeion dA Gobierno civil i 
da Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De- ! 
reoho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado à Cór- i 
.tes; Vocal de la Comisión y Vica- j 
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profasor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.' de anas 660 páginas.
Su precio en toda España caá- ! 

ro pesetas.
Los pedidos a' autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ásn domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los ' 
remitirá francos de porte, previo pa- ; 
go en letras ó libranzas ó sellos de > 
Comunicaciones.

Á los teetórios !
DE

Ayanlamiento.
Kwartimiento y Ma

trícula.
Los plíógo3«esta¿o3 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Keparumfonto por isr- 
ritonaí, coa d aumento 
dsl lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar- 1 
reglo a los últimos mo- 1 
dolos, sehailáu de venta 
en la imprenta y librería 
del ^Diario de Cordoba, » 
Letrados .18 y L'^.a fer* 
naado 34.

GUIA DE APREMIOS | 
por débitos de coaífibucioaea, pro- | 
pios* arbitrios y pósitos.—Su pre' i 
cío dos pesetas. j

EL ANGEL DS UNA FaMILIA 
comedí» dramática eríginal en oaa
ro actos y en verso.—8u precio 

dos pesetas. 1
Todos los padidw se dirigirán á 1 

D. José Femandexy Martínez, oh- | 
oíal de la Secretaría del Ayant»- | 
mianto de Madrid; y »| hacerlos se 1 
la compañarán, además da so ím 1 
porta, 60 cénUmos da peseta de ex- j 
caso para que puedan oertiticarie í 
los envioi. l

Tambien podrán adquiriraa ea 1 
los capitales de din todas loe pro- 1 
vincias de España, pnsi en les más j 
tiene corresponsales el autor, sin j 
aamento de los precios seóaladvs. 1 

«Gets de la contribución de m- | 
msablcR,» cultivo y ganaderift, ’ 
con formularios etc., 3 pesetas. 1 

aGaia prúcties ue la dontrlbu«- i 
ciñu üáTüdasir^a y cbjheïeiâ.j» S« * 
pmie I F§ÉíÍ8. t

ANUNCIO.
. Tratado práctico da Beuañeea- 

eía particular.—Instraecion para 
el ejercicio dal Protsotorado en la 
Beneficaue:^ aHlAniar de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada par 
D. Farmin Earnaatíez Iglaaias, Je
fe de 1» Sscoion dal ramo en el Mí- 
nisíario de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haharae 
Qaifonnadus les servicios de Bena 
ñeaneia general y particular.

42 realea ea Madrid y 13 en 
provincias franco da porte.

Los pedidos se dirigirán i lasü- 
brerias da A. de San Martín, Puerta ' 
del Sol, 6; C. Baílly-Bailíiere, Pla-
21 del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfons.« 
Durán, Carrera da San GerÓaimo, 
S; ó il sutor, Tr saia da la Parad 
lé, 3/. Madrid,

Internaste-
Sn la libraría dal «Diaria da 

Córdoba» ae encontrarán Ina si- 
gnisnies obras da D. Ea^ebio Frei
xa Rabasó:

«Prontuario de la Admiaisíra- 
cion municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados lo* Alcal
des, AyuntamientoK, Seoretarios, 
Juntas locales y maestros da laa- 
truocion primiria. Si publica per 
onadernos do 208 páginas en I.* i 
2 pessÍM 50 céntimos. '

Sa ha repartido hasta el 5.* 
caaderno.

<Quia da apremios» por débitos 
de coa tribual OU 63, propios, arbi- 
tríoB y pósitos, 2 pesetas.

Facturas de cupones 
con arreglo al úlUmo 
modelo, se baUaa de 
venta en la imprenta da 
este periódico S. Fer«« 
oando 51 y Letrados 13.

GülAFKALTlGA 
de la contribución da 
industria y comercio.-^ 
Su precio una peseta.
A ¿08 ¿Caeretanos do 

Ayuntamiento.
Pliegos estados para 

la Íonnacion,dei amília* 
miento y reparUmientos^ 
presup destos, estados 
com parati VOS} cuenta.^ 
dë' Alcaidia y Deposita» 
ria, relaciones y toda 
ciase da impresos para 
las oÜGÍaa3 municipales, 
Sa baiian de venta en el 
despacho da este perica 
dice, S. Fernand. 1 54 y 
Letrados 1^,

imputât iitreiis y KUgnfí* d^* 
»^»ÏO T> ^pjfJi^lK,
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